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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 23O.2O23.GM.MDCC

Cerro Colorado 12 de abtil de2023

vtsT0s:

El l\y'emorándum N" 10-2023-GAF]\40CC, el Informe N" 0491-2023,1!IDCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG, el Proveido N' 1106-2023-

MDCC-GAF.SGGTH, el Informe N' 233-2023-GAF-MDCC, Informe N' 278-2023+¡DCC/GPPR, el Informe Legal N" 185-2023-SGALA-GAJ-

[¡DCC, la Carta N' 203-2023-GAF-M0CC, elescrito de descargo de Rubi Silene Cruz Cahuana, Trámite 2303221182, el Proveldo N'3694-2023-
GAF-ñiDCC, lnforme Legal N" I 10-2023GAJ-I,|DCC| y,

CONSIDEMNDO:

Que, el a(iculo 194" de la Constitución Politica del Eslado estatuye que las municipalidades provinciales y d¡strilales son los órganos

de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y adm¡nisfat¡va en los asuntos de su mmpetencia; autonom¡a que según el

aliculo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica ds Municipal¡dades - Ley N" 27972, radica en la faq¡tad de ejercer actos de gobierno,

administrativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordsnamiento juríd¡oo;

Que, elsub numeral 1.1 del nunerallV d€lTilulo Prel¡minar de la Ley del Procedimiento Administralivo General (en adelante, LPAG)

precisa que el proc€dim¡ento administrativo se sustenta fundamentalmente en 6l principio d€ legalidad, por el cual las autoridades adminisfativas
deben actuar co¡ respeto a la Constitucion, ¡a loy y al deredp, denfo de 16 faculbdes que le estén atribuidas y de acuerdo con los fnes paÍa los

que les fueron conferidos;

Que, el numeral 202.1 del afticulo 202 de la LPAG establoce que en oralquiera de los casos srumerados en el articulo 10, puede

declararse de olicio la nulidad de los actos adm¡n¡stral¡vos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravion el inlenis públ¡co o lesionen

derechos fundamentales; asimismo, en su alfculo 213 establec€ que esia nulidad solo puede s6r dedarada por el funcionar¡o jerárquico sup€rior

al que expidió d aclo que se invalida, prescibi€ndo talfacultad en elplazo de dos (2)años, desd€ que hayan quedado consentidos;

Qu6, ¿rtlculo V del Titulo Prelim¡nardel Código Civildetemina que es nulo el acto juridico mntrario a las leyes que interesan alorden
público o a las buenas coslumbres;

oue, el tratadista Marcial Rub¡o Correal expresa que so enl¡ond€ por orden públ¡co al conjunto de normas juídicas que el Estado

considera de djmpl¡m¡ento inolud¡ble, y de cuy06 márgenes no puede escapar ni la conducla de los órganoc del Estado, ni la de los particulares,

para lo cual él Eslado compromete sus atÍbuciones co€rcitivas y coaclivas, de ser necesa o recurrir a ellas;

Qw, d sub numeral 1 del numeral 2.1 del alículo 2 del Deoreto Legislativo del Shtema Nac¡onal de Presupuesto Público subraya que

adicionalmente a los principios de la Admini6trac¡ón Financ¡era del Sector Públ¡m y los del Derecho Público, el Sistema Nacional de Presupuesto

Público se rige por el principio de equilihio presupoestario q|¡€ prohibg a las enüdades ¿prob$ gastos sin que estos cuenten con el presupuesto

conespondiento; en ose sentido, el profesor de oerecho Admin¡stralivo ds la Ponüficia Univers¡dad Calólica del Peru, César Ochoa Cardich'?,

acota que por €l pdnc¡p¡o de 6quil¡bri0 presupu€stab so pmhib€ incluir autorizacion€s de gasto sin el financiamienlo corespondiente;

Que, elnumenl3,4,2 dd adlculo 34 del Decreto Legislativo de¡ Sistéma Nacionalde Presupuesto Público erige que las disposiciones

legales y reglamentarias, los actos adminisfativos y de admiristración, los contratos yio convenios as¡@mo cualquier acluación de las Ent¡dades,

que generen gasto d6b€n suped¡taFe, de forma estricta, a los cráj¡tos prsgupuestsrios auto zado6, quedando proh¡bido que dichos aclos

condicionen su apl¡caclón a créditos prssupuestarios mayores o adic¡onales a los eslabl€oidos en loc Pr€supu€stos, bajo sanción de nulidad de la

autoridad comp€tenle, y sujstos a responsabilidad civil, pend y administrativa del Titular d€ la Enüdad y ds la peFona que autoriza el acto. Dichos

actos administrativos o de adminisfac¡on no son efic¿c8s;

Qoe, d litüd.€rdel articulo lll del Titulo Pr€l¡m¡naf de la Ley de Servicio Civil remarca que todo aclo relativo al sistema del SeNicio

Civil está sup€d!9ddáb disponrbilidad presupuestal, €l cümplimiBnto de las reglas fiscales la sostenibilidad de las finanzas del Estado, así como

a eslar preJjafente autorizado y presupuesrado:

Que, el lileral a)del articulo 6 de la Ley Marco del Empleo Público delinea como requisito de acceso al empleo público, la existencia de

puesto de trabajo presupuest¿do en el Cuadro de Asignación de Personal - CAP y en el Presupuesto Analitico de Personal - PAP; asimismo, el

art¡culo I de la misma noma enuncia que la ¡nobservanch de las normas de acceso vulnera el interés general e impide la existencia de una

felación válida, siendo nuio de pleno derecho el acto administrativo que las contravenga;

Que, el numeral 4.2 del articulo 4 del Decreto Legislat¡vo que regula el rég¡men especial de contratac¡ón adm¡nistraliva de servicios

fomula que es requisito para la celebración del conlrato administrativo de servicios la sxistencia de d¡sponjb¡lidad ptesupuestar¡a, determinada

por Ia Ofcina de Presupuesto de la Entidad o quien haga sus veces;

, Rubio C¡Í6a, M. 11986). Para ee. el Código Civil, lll. fitulo Preliminar. Lima, Pontifciá Univ6rsidad Calóiica deL P6ru -.Fondo Edilo¡el, 1 8q/tv \
? Ocho¿ Cardiclr, C. (1998). Bases del régim€n consütuciond presupueslario. Themis Revisla dg De¡echo 37 Segund a Epoc ¿,271 ' 284 4 -! r ,,.,', ,,.t
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-eue, 
a través det [¡emorándum N" 10-2023-GAF-MOCC el cerente de Adm¡nisfación y Finanzas solicita al Sub Gerente de Gestión

de Talento Humano infome tecnico detallado del personal administrativo CAS a plazo indelerminado;

eue, con Informe N" 0443-2023-MDCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG el Abogado de la Sub Gerenc¡a de Geslión del falento Humano da

cuenta, entre otros, que la plaza que ocupa el(la) servido(a) públ¡co(a) Rubi S¡lene Cruz Cahuana se encuentra prevista en el Cuadro de

Asignación d€ Personal, asi como especifcada en elManualde organización y Funciones ds la enlidad;

Que, a través del Inlome N" 233-2023-GAF-MDCC el Gerente de Admin¡stración y Finanza sol¡c¡ta al Gerente de Plan¡ficación,

Presupuesto y Racionalización inlorme s¡ al momenio de la contratación del (de la) servido(a) públic¡(a) Rubi Silene Cruz Cahuana conlaba con

pr€visión presupuestal de manera indet€minadai

Que, con Informe N' 278-2023+¡DCC/GPPR el Gerente de Planiicaión, Presupueslo y Racionalización arlicula que la dispoflibilidad

presupuestal que otorgó para la plaza rnábda d€ análisis sólo fue por un p€dodo delerminado -de marzo a diciembre del año 202G-, no

iutorizando próvisión p-resupuestaide maner¿ indelinida para ejercicios futurosi agregando que posteriorm€nte no ha recibido solicitud alguna de

la Sub Gerencia de destón del Talento Humano pafa asl¡nar una prwbión presupuestal que garantice la conlratación del{de la) servido(a)

público(a) Rubi S¡lene Cruz Cahuana a plazo indslsnninado;

eue, mediante lnforme Legal N' 185-2023-SGALAGAJ+IDCC et Sub Gerente de Asunto6 Legales Administrativos, evaluado los

informes citados líneas arriba, expresá que ex¡stiria un aparonts vicio de nul¡dad del acto adm¡nisfativo que lgconoce la vinculación a plszo

indetem¡nado d8l(de la)servido(;) públió(a) antes mencbnado(a), mligi€{rdo en ese seniido que debe notificarse a éste{ésta), con los.actuados

mrrespondientes,; efecto que si óónunc¡i ú eteza su derecho dé ddeñsa sobre lo advertido, de acüerdo con lo decrelado en el articulo 213 del

Texto Único ordsnado de la Ley del Procedimiento AdminisÍativo General;

Ou€, a kavés de ta Carla N' 203-20234AF-¡,|DCC se notifica en fscha 16 de mar¿o del 2023 al (a la) servido(a) público(a Rubi

Silene Cruz Caiuana los presuntos vicios de nulidad d€l aclo adm¡nistrativo que reconoce su vinculac¡ón a plazo indeterminado bajo el regimen

laboraldet Decroto L€gislatrvo ñ" 1057, otorgándole un pl¿o de c¡nco (5)días hábiles para que eieea su defensa acorde a ley;

euo, €f escrito de descargo, s¡gnado con lr&n¡le 2303221182, presentado el22 de natzo dd&23, el(la) servido(a) público(a) Rub¡

Silene Cruz Cahuana alega que los résultados de la convocatoria CAS en la que parl¡cipo su psrsonan nunca fueron-maieria de ¡mpugnac¡Ón, que

et plazo para ¿ec.lara ta 
-nutiüad 

de oficio del mnhah cel€brado ha $sscr¡to al haberse suscr¡to el 11 ds abril dol 2020, agregando además que

no existe causal 4una de nul¡dad del contnato admini$atir¡o & s€rvicios qu€ la vincula con la enüdad;

Ouei ¿xamlnando los descargos efoctuados y vatuando la nomal¡vldad splicable al caso en concreb, la Gerencia de Asesoria Juridica

de la Entidad, ; su htome Legat N" i1O-208-GqJ-f;OCC, de fecha 5 de abril del 2023, trae a colación la sentoncia vinqllante rccaida en el

erp"oiente tt: OSOsI-zO l3-pgt, donde se menciona que; son elementos esenciales para la existencia de una relación laboral váljda por tiempo

ind;finido con ol Estado, que €l acc¡onante no sólo ¡ngrese a la administración úblic€ m€diante concuno público de mérjtos' sino también que la

plaza concursada demás de estar pr€supu6tada /vacante, sea de duracion ird€t€rÍr¡nada, manifestado ssim¡smo que' lo aplntado cobra

iueza en la definicion en términoc "pre€upuesbdos; del Pr€supuesto Anditico de Psrsonal, en el que se soñala que éste' como documento de

ges¡ón institucional, reieja el co6tó qua ¡5pfesenta contaf con una det€m¡nada canlidad de plazas, vacantes u ocupadas, en_hs cargos

¡dentificados sn el cAP o cAP Pro/¡siond d; h entidad; por to que, deb€ entendsse por plaza presuplt€stada' como lo refrere la otrectiva N'

000S-2021€Fi53.01, al c€rgo coniemplado en €l CAP o CÁP Pmv¡sional que cu€nta con crédito pr€supu€stario en el presupuesto instilucional, y

oue se refeia en elpAP de la Enl¡dadi

Que' la Gerenc¡a de Asesoria Juridica del¡nea también que pata que un trab4ador suj'Jto al regimen especial de contrataciÓn

adminislratjva de s€rvicios sea de plazo indetominado, es indispensable qu€ éste hsya superado un concurso. púbhco para,una plaza

Dresupuestada va6ante gon carácler pemanente, agreganúo qua, la plaza concursada se encuentre dontro delCuadlo de Asignación de Personal

y que el perfil exigido responda a lo deteminado en sl Manual do qga zación y Funciones de la sntidad

eue, asimismo, añade que la Autoridad Naclonal del Seryicio Civil en el Informo lés$co N' 00387-2023-SERVIR-GPGSC' demarca

que para E en et regióen esp€cial de contrdffión aúninistfativa de servicios, las entidades deben cumplir con las etapas m¡II1:
que del-Decreb Legista¡vo tl. 105¡, Para él caso del acceso a liempo indelerm¡nado bajo este régimen, lo.s pgstulantes

;;;il;t;;rñ; ¡lr;;;rrg; una evaluac¡ón de conooimientos técn¡cos a través-del examen correspondienle, en la linea

por elTrjbunal ¿onslitucional en la sentencia pronumpida en el Expediente N" 00013'2021fl'Tc'

' eue, finalmente, el órgano de Asesoram¡ento Legalde la Entidad, subsumiendo lo pla¡teado al caso en examen se tiene que la daza

ocupada por el(la) tantas veces nombrado servido(a) público(a) carece de prasupuesto, toda vez,.qut 
?.:lt^dltg 

plo:?,!1Lql"-9'919-:1-.:1,'^l

ofoirn;oio onü.:rente era para ta contratación de peLonal iei regimen tauorat ¿et Decreto Legistativo f' 195? :.. r] .fr:l::Jresupuestal del

año 2020, mas no de manera ¡ndefinida, como lo sustenta elGerené de Planificación, Presupueato y Racionalización en el lnforme N" 278'2023-

[4OCC/GÉpR; consecuentemente, la contfatación a plazo indet6rminado del(de la) servido(a) públicoia) Rubi Sil€ne Cruz Cahuana cateceria de

validez legal, ¡eb¡éndose declarar sü nulidad de ofcio por vulnerar normas presupuestales, máxime si de aulos se denola que esle(a) no Ingreso

por conc;t5o público de mérito que haya tenido una e;aluación de conocimientos técnicos, exigencia de ¡neludible cumplimiento para acceder a

iiempo indeteiminado en el regimen laboral especial de mnfatac¡ón administrativa de serviciosi

Que, es peftinenle acotar que el indebido reconocimiento del (de la) servidorG) públ¡c¡(a) mmo contfatado{a) a pla erminado

baio €l Decrelo legi;laiivo que regula el régimen esp€cialde conkatación adminislrat¡va de servpios no sólo contravie¡ ica dd ¡¡lteridad
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en maleria de ingresos de personal al sector público sino también inobserva el l¡neam¡ento vinculante impartido por la Auloridad Nacional del

Seryicio Civil sobre la ideñtifcación de los confatos CAS indeterminados y deteminados a parlu de la Senlencia del fribunal Constitucional y su

Auto emitido respeclo del pedido de aclaración, en el que d¡ctamina que para interpretar la naiuraleza do ¡os contratos adminislrativos -a pla¿o

indeterminado o determinado-, las enlidades deben considerar los criterios señalados en los numeralas 2.10 a 2.11 y 2.18 a 2.21 del lnforme

Técnico N' 01479-2022-5ERVIR-GPGSC, Informe de carácter vinculanle que da paso a que las ofcinas de rccursos humanos de los tres niv€los

de gobl€Ino -nacional, fegional y local- evalúen si sus servidores CAS tienen el caráctsr indeteminado y que sólo de cumpl¡rse con dicha
condición generen la suscripción de las adendas respeciivas, como lo ultima el numeral 3.4 del lnforme Tecnico N" 002292-2022-SERVIR-
GPGSC.

Que, esla situación no se da en el presente caso, tras evidenciarse d€ lo actuado que la Sub Gerencia do Gestión delTalento Humano

no ha practicado aclo de evaluación previa que permita ident¡licar la naturaleza del mntrato CAS -a plazo indeteminado o determinado- del(de
la) servido(a) públ¡co(a) antedicho(a), lo q|J3 causa la nulidad de pleno derecho de la addenda de contrato administrativo de servic¡os obrante e0

autos; en ese senl¡do, at¿ñe enfat¡zar que la trasgresión de las normas d6 acc€so al servicio civil (empleo público) impide la existencia de una

relación laboralválida y acarean la nulidad delvinculo laboral

Que, siendo que la nulidad de oficio sólo püede ssr declarada por el func¡onario jerárquico superior al que expidió €l aclo que se

invalida, coresponde a ésta Gerenc¡a l\¡unicipal, sn mérilo a lo reglado en el numeral 202.2 del atliculo 202 de la LPAG, emith Ia respecl¡va

rssoluc¡óni d¡sponiendo, entre otros, que ante las acluaciones praclicad6 que denotan un proceder que qüebianta el marc0 normativo vigent€

aplicable para la tramilación del procedimiento adm¡nlskativo sub €xamine, sg remita copia de los acluados a la Secr€tar¡a fécnica de apoyo a las

autoridades d€l proc€d¡miento administativo discipl¡naio, a sfeclo que detdmine a los responsables y lesponsabilidadas incurridas por éstos,

como lo Dr€vé el numeral 11.3 del articulo I I de la LPAG:

oue, eslando a las cons¡deÍaciones exNestas y a las faoltades conferid6 por la Ley orgánica de Municipalidades - L€y N" 27972,

Ley del Procsd¡miento Admiflistrativo Gen€ral - Ley N' 27r'.44, Réglamento de orgsrización y Funciones (ROF) y sl Manual de organización y

Funciones (LloF), €stos dos úll¡mos instrurÉntG de la l,lunicipal¡dad DisÍital de C€rro Colorado,

SE RESUELVE:

ARÍICULo PRIMERO.- oECLAMR 18 NULIDAD DE OFlClo del acto administraüvo cont€nido efl la addenda de Prónoga al Conlralo

Adm¡n¡strativo de Ssryicios N' 0435-2020-MDCC, suscrito el 2 de agosto del 2021, que modfica el dazo del conlrato celebrado con el{la)

servido(a) púUim(a) Rubi Silene Cruz Cahuafla a uno ind€tsm¡nado en €l rqimen especial laboral del Decreto Leg¡slalivo N' '1057, como

Tecnico en Fisc€lización de fa Sub Gerenc¡a de Licenc¡a. Autorizacion€s e lfSE de la Gerencia de Desanollo Económico Local de ia
It¡unicip¿l¡dad Distfital de CeÍo Colorado, y, d€más actos admin¡strativoG posteriores, por las consideraciones expueslas en la pÍesente

resolución.

ARTÍCULo SEGUIIOO.. RETROTMER los actuados a la etapa de emisión de la addenda ds Pónoga al Conlrato Administrativo de

Servicios N" 0435-2020-MDCC del 2 de agosto dsl 2021, acorde con lo estatuido en elnumelsl 12.13 d6l arllculo 12 de la LPAG.

ARÍÍCULo TERCERO.- oRDENAR, a la Sub G€rencia de G€6üón dd Tal€rib Humano pro@da confom€ corresponda, observando

el marco nornativo aplicable alcaso.

ARTICULo CU^RTO.- DISPONER que la Sub Gsr€ncia de Gestión det Talenb Humano remila copia fodaleada de los acluados a la

Secretaria fécnica ds apoyo a las autoridades del pfocedimhnto adm¡nisfativo disddinario, a fin que determine a los responsables y

resoonsabilidades inoiridas 0or ést6 en la emisión delacto invál¡do.

ARTíCULo 0ul¡{f0.- DAR Dor AGoTADA LA vlA ADI\.,llNlSTRATlvA en lo concern¡ente a la declaración de la nulidad de ofcio, como

lo norma en el l¡terald d€l nümeral 218.2 del artÍculo 218 de la Lev delProcedim¡enb Adm¡nistrativo G€neral.

al(a la) adm¡nisÍad(a) Rrói Silene Cruz Cahuana.
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ARTICULo SErTO.- NOTIFICAR. la Dres€nte


